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Constancia de entrega de certificado de estudio 
 
 
 
Fecha ______________________________ 
 
 
Señores: 
PORVENIR S.A. 
Carrera 13 No. 26A – 65,  
Bogotá       Cedula afiliado(a)__________________ 
 

Yo ___________________ identificado con __ # ____________, residente en la ciudad de 

____________________, en calidad de beneficiario de pensión de ____________________________ 

identificado con __ # ___________ hago entrega del certificado de estudio con el cual acredito mi calidad de 

estudiante para continuar con el derecho pensional que me fue otorgado por ser mayor de 18 años, periodos 

relacionados a continuación: 

Institución educativa Periodos 

  

  

  

  

  

 

Así mismo, declaro bajo la gravedad del juramento que la documentación e información que por este medio 

entrego, es cierta y faculto a la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, 

para validarla y verificarla acudiendo a cualquier fuente de información, siendo consciente de las 

consecuencias penales que pueden derivarse de faltar a la verdad1 

 

__________________________________ 

Firma 
Nombre: 
Documento: 
Expediente: 
 
Datos de Contacto: 
 
Dirección: ___________________________________ 
Ciudad: _____________________________________ 
Teléfono Fijo: ________________________________ 
Celular: _____________________________________ 
Correo Electrónico: ____________________________ 

 
1 Art. 442 Código Penal Colombiano. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravead del 
juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de 
seis (6) a doce (12) años. 


